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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

27322 SOCIEDAD DE DESARROLLO URBANÍSTICO
DE VILLANUEVA DE GÁLLEGO, S.A.

La  Junta  General  de  la  entidad  Sociedad  de  Desarrollo  Urbanístico  de
Villanueva de Gállego, S.A., celebrada el día 29 diciembre de dos mil diez, aprobó
expresamente la reducción de capital social por importe de un millón setecientos
cuarenta y ocho mil novecientos cuarenta y cinco euros con cincuenta céntimos de
(1.748.945,50  euros),  mediante  el  procedimiento  de  amortización  de  2.910
acciones, las numeradas de la 56.322 a la 59.231 ambas inclusive, materializada
en especie.

La  finalidad  de  esta  reducción  del  capital  es  la  devolución  del  valor  de
aportaciones  al  accionista  único.

Villanueva de Gállego, 31 de diciembre de 2010.- El Presidente.
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